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RESOLUCIÓN EJECUTIVA REGIONAL No.  3 	- 2019 — GR — CAJ /G.R.  

Cajamarca 

2 1 MAYO mg 

El Oficio N° 1224-2019-GR.CAJ/PRO.P.R. de fecha 14 de mayo de 2019 con registro MAD N° 4615985, emitido por la Abg. 
Ingrueth Maribel Miranda Villegas, Procuradora Adjunta del Gobierno Regional Cajamarca, el proveído S/N del Gobernador Regional, 
anotado en el citado Oficio y las Solicitudes de Transacción con registros MAD N°s 4447969 y 4447923, suscritas por la Sra Rosa 
Huaripata Ramos y el Sr. Juan Carlos Castañeda Pompa respectivamente,y; 

CONSIDERANDO: 

VISTO: 

Que, los artículos 191° y 192° de la Constitución Política del Estado, en concordancia con el artículo 2° de la Ley N° 27867, Ley 
Orgánica de Gobiernos Regionales señala que; los Gobiernos Regionales emanan de la voluntad popular, son personas jurídicas de 
derecho público, con autonomía política, económica y administrativa en asuntos de su competencia promueven el desarrollo y la 
economía regional, fomentan las inversiones, actividades y servicios públicos de su responsabilidad, en armonía con las políticas y planes 
nacionales y locales de desarrollo; 

Que, mediante el Oficio anotado en el Visto, la Abg. Ingrueth Maribel Miranda Villegas, Procuradora Pública Adjunta del Gobierno 
Regional Cajamarca, solicita ante el Despacho de la Gobernación Regional la emisión de resolución autoritativa para conciliar, respecto el 
pago indemnizatorio por los daños materiales causados por el cargador frontal Komatzu WA-320-1 de propiedad de la Dirección Regional 
de Transportes y Comunicaciones del Gobierno Regional Cajamarca, a los vehículos menores -02 moto taxis- Propiedad de los señores 
Rosa Huaripata Ramos y el Sr. Juan Carlos Castañeda Pompa; 

Que, el numeral 1 del artículo 16° del Decreto Legislativo N° 1068 - Decreto Legislativo del Sistema de Defensa Jurídica del 
Estado, señala que: "Los Procuradores Públicos Regionales ejercen la defensa jurídica de los intereses del Estado en los asuntos 
relacionados al respectivo Gobierno Regional, de acuerdo a la Constitución, al presente Decreto Legislativo, a su Ley Orgánica y su 
Reglamento, quienes tienen sus oficinas en las sedes oficiales de los departamentos y mantienen niveles de coordinación con el ente 
rector"; 

Que, el numeral 2 del artículo 23° del Decreto Legislativo N° 1068, prescribe que: "Los Procuradores Públicos podrán conciliar, 
transigir o desistirse de demandas, conforme a los requisitos y procedimientos dispuestos por el reglamento. Para dichos efectos será 
necesario la expedición de la resolución autoritativa del titular de la entidad, para lo cual el Procurador Público deberá emitir un informe 
precisando los motivos de la solicitud; por lo que, en función a lo informado, resulta necesario emitir el acto administrativo que autorice a 
la Procuraduría Pública Regional a participar en el proceso de conciliación en nombre del Gobierno Regional de Cajamarca; sin embargo, 

resente delegación de facultades, no constituye base legal, ni administrativa, así como no legitima el ejercicio de atribución 
onal para efectuar y desarrollar conciliaciones que contravengan el marco normativo vigente; 

tando a lo informado y a lo solicitado por la Procuradora Regional Adjunta y a la disposición del Despacho de la Gobernación 
materializado en la disposición contenida en el proveído anotado en el Visto; 

En uso de las facultades conferidas por la Ley N° 27783, Ley de Bases de la Descentralización; Ley N° 27867, Ley Orgánica de 
Gobiernos Regionales; Decreto Legislativo N° 1068, Decreto Legislativo del Sistema de Defensa Jurídica del Estado y su Reglamento del 
D. Leg. N° 1068, aprobado por D.S. N° 017-2008-JUS; con el visado de la Dirección Regional de Asesoría Jurídica y conformidad de la 
Gerencia General Regional; 

SE RESUELVE: 

ARTÍCULO PRIMERO: AUTORIZAR indistintamente al Procurador Público Regional y/o Procuradora Adjunta del Gobierno 
Regional Cajamarca, para que en defensa de los derechos e intereses del Gobierno Regional de Cajamarca, conforme a Ley, participen 
en el proceso de conciliación, a efectos de llegar a un acuerdo, con los señores: Rosa Huaripata Ramos y el Sr. Juan Carlos Castañeda 
Pompa, propietarios de 02 Moto Taxis; respecto el pago indemnizatorio por los daños materiales causados por el cargador frontal 
Komatzu WA-320-1 de propiedad de la Dirección Regional de Transportes y Comunicaciones del Gobierno Regional Cajamarca, 
conciliación que deberá observar los términos expuestos en el Informe N° 002-2019-GR.CAJ-DRTC/D.ADM de fecha 27 de febrero de 
2019, aclarado mediante el Informe Legal N° 020-2019-GR.CAJ/DRTC-OAJ/JNCO de fecha 01 de abril de 2019, 
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ARTÍCULO SEGUNDO: DISPONER que Secretaria General notifique la presente a la Procuraduría Pública Regional, para su 
actuación de defensa de los intereses del Gobierno Regional Cajamarca, debiéndose remitir los actuados a dicha Unidad Orgánica para 
los fines de ley. 

ARTÍCULO TERCERO: PUBLÍQUESE en el Portal de Transparencia del Gobierno Regional Cajamarca. 

REGÍSTRESE Y COMUNIQUESE 

3r. Santa Teresa 3ournet No. 351— Urb. La Alameda - Cajamarca 


	Page 1
	Page 2

